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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO para dar a conocer el incentivo a la comercialización de frijol para compradores, ciclo agrícola primavera 
verano 2018, estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Programa Agromercados Sociales y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (SADER); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9, primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 32, fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 116, 179, fracción III, 183, 190, 
fracciones II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 3, fracciones XII y XXII, 21 
y 32, fracciones IV, V Anexos 11 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019); 2, apartados A, fracción I, y B, fracción VI, 16, 17, fracciones IV y XXIII, 18 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 1, 
fracción I, 2, 3, fracción IV, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, fracción I, inciso c), subinciso ii, y párrafo último, 12, 20, 
fracción II, 22, 25, 26, 28, fracción III, 30, fracciones I, II y IV, 31, 32, Anexos I, II, III, IX, X y XI, 33, 34, 35, 36, 
39, 40, 42, 49, 74, 75, 76, 77, 78, 80 al 85, y las demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para 
el ejercicio fiscal 2019 (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 
2019; 1, 2, 4, 5, 22 y demás relativos y aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones 
generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Social (Disposiciones Generales) publicado en el DOF el 27 de febrero de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Agromercados Sociales y Sustentables (Programa), forma parte de la estructura 
programática de la SADER para el ejercicio fiscal 2019, y está orientado a propiciar el ordenamiento de 
mercado y, en su caso, resolver problemas de comercialización y dar certidumbre a las transacciones 
comerciales, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios que promuevan la comercialización de 
cosechas excedentarias de productos elegibles, bajo criterios de mercado, equidad y sustentabilidad; y sus 
recursos provienen del Ramo 08 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
autorizados en el PEF 2019, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; 

Que la operación del Programa se encuentra regulada por las Disposiciones Generales y Lineamientos 
emitidos por el Secretario de la SADER; 

Que la ejecución del Programa corresponde a la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la 
Subsecretaría de Agricultura de la SADER como Unidad Responsable (UR), de conformidad con los 
Lineamientos que lo rigen, y que tiene por objetivo general mejorar las condiciones de comercialización de los 
pequeños y medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento de incentivos que les 
permitan enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; 

Que el Programa cuenta con el componente de Incentivos a la Comercialización de Cosechas y entre los 
incentivos que contempla, se encuentra el denominado Emergentes a la Comercialización para la 
Comercialización de Frijol; orientados a promover el continuo y efectivo desplazamiento de frijol en el mercado 
y se destina a solventar una parte de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza), flete y 
costos financieros por la adquisición del producto. 

De conformidad con las cifras publicadas por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), para el ciclo PV-2018, a nivel nacional, se prevé una caída del 3.2%, respecto del volumen cosechado 
en el ciclo homólogo anterior, al pasar de 881.0 miles de toneladas a 852.3 miles de toneladas. En este 
sentido se espera una disminución en la producción del 1.9% y del 21.8% en Chihuahua y Durango, 
respectivamente. En Zacatecas se prevé un aumento del 5.3%; 

La caída de los precios al productor se explica principalmente, por el nivel de inventario final del año 
comercial 2017/2018; por los precios del frijol americano (cosecha 2017), que fueron más competitivos que los 
nacionales, lo que motivó que las importaciones de la leguminosa alcanzaran las 184 mil toneladas, 71% más 
de lo adquirido en el año 2016/2017, generando una mayor disponibilidad del grano; por el lento 
desplazamiento de la cosecha nacional del PV-2017 y la baja calidad de la producción del presente ciclo, 
ocasionado un impacto negativo en la rentabilidad de los productores, toda vez que los precios ofrecidos por 
los agentes comerciales no son suficientes para cubrir los costos de producción; 
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Que en concordancia con el objetivo general del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables, y 
con el fin de atender ese problema de comercialización, es necesario la instrumentación del Incentivo con 
objeto de promover el continuo y efectivo desplazamiento de la cosecha en el mercado, así como solventar 
una parte de los gastos de operación derivados del almacenaje, costo financiero y de beneficio (limpieza) en 
los que incurren los compradores de frijol (acopiadores) por la adquisición del producto, por sostener los 
niveles de precio en el mercado a través de la compactación de la oferta, por contratar líneas de crédito para 
el acopio y comercialización de esta leguminosa, brindando certidumbre al ingreso del productor, por medio 
del pago oportuno que permita estabilizar los ingresos, reactivando la producción, estimulando la eficiencia de 
sus unidades de producción y fortaleciendo la competitividad del mercado. Con ese propósito, la SADER, a 
través de la Dirección General de Fomento a la Agricultura, tiene a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO A LA COMERCIALIZACIÓN DE FRIJOL PARA 
COMPRADORES, CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA VERANO 2018, ESTADOS DE CHIHUAHUA, 
DURANGO Y ZACATECAS, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES 

PRIMERO.- OBJETO. Dar a conocer el Incentivo para la Comercialización del Frijol del ciclo agrícola 
Primavera Verano 2018, para los estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas, del Programa de 
Agromercados Sociales y Sustentables (Aviso), así como las especificaciones, criterios y requisitos para su 
otorgamiento, con el fin de promover el continuo y efectivo desplazamiento de frijol en el mercado y se destina 
a solventar una parte de los gastos de operación derivados del acopio, beneficio (limpieza) y costos 
financieros por la adquisición del producto. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS. 

1. Unidad Responsable (UR): La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría 
de Agricultura de la SADER, de conformidad con el artículo 5o. de las Disposiciones Generales y 3o. 
fracción LXIV, 5 y 31 fracción I de los Lineamientos. 

2. Instancia Ejecutora (IE): Para efectos del presente Aviso, la Dirección General de Fomento a la 
Agricultura designa a la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios (ASERCA) a través de sus Unidades Administrativas: La Dirección General de Política 
de Comercialización y la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
como instancias ejecutoras del incentivo, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y conforme a 
los procesos previstos en el presente Aviso, a las que se les otorga la responsabilidad de operar, 
controlar, supervisar y dar seguimiento a la ejecución del incentivo, y tendrán las facultades y 
obligaciones señaladas en el artículo 8 de las Disposiciones Generales. 

3. Instancia Dispersora de Recursos (IDR): Para efectos del presente Aviso la Dirección General de 
Fomento a la Agricultura designa al Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), la que tendrá las 
facultades y obligaciones señaladas en el artículo 15 de las Disposiciones Generales. 

TERCERO.- ESPECIFICACIONES GENERALES. Con el fin de operar el incentivo, se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población objetivo. Pequeños y medianos productores agropecuarios que actúen como 
compradores de frijol en centros de acopio en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, que hayan sido registrados por la IE y hayan entregado la 
información de productores, predios, superficie y volumen comercializado del producto elegible 
de conformidad con las especificaciones señaladas en el “Programa de Acopio y Comercialización de 
Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y Zacatecas” 
publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet www.gob.mx/aserca. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo: 

I. Frijol en sus variedades pinto, negro (excepto Jamapa) y claros, cosechado en el ciclo 
agrícola Primavera Verano 2018 en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, comercializado y pagado a un precio mínimo de 
$11.00 pesos/kg en términos de Peso Neto Analizado (PNA), tomando como referencia las 
especificaciones del numeral 5.2 y la TABLA 2 de la Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002 
(Producto). 

II. Se determina un presupuesto de $255´000,000.00 (Doscientos cincuenta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de 170,000 (ciento setenta mil) toneladas 
del Producto. 
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III. El monto del incentivo a pagar al beneficiario se establece por tonelada PNA del producto 
elegible almacenado en origen, de la siguiente manera: $600.00 (seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por un periodo de 30 días naturales; $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) por 
un periodo de 60 días naturales; o $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) por un periodo de 
90 días naturales, para cubrir costos de almacenamiento y financieros. Un apoyo adicional 
de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) para el beneficio del frijol en bodega de origen 
o destino. 

3. Ventanillas de inscripción y plazo de apertura y cierre: 

I. Ventanillas: Para efectos de inscripción y entrega de la información y/o documentación, se 
habilitan como ventanillas de atención a: 

a) La IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización, localizada en Calle 
Municipio Libre No. 377, piso 10 ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03310; 

b) Dirección Regional Centro Norte de ASERCA, localizada en Aquiles Serdán No. 4, 
Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98600; 

c) Oficina Estatal de ASERCA en Chihuahua, localizada en Avenida Homero No. 3736 y 
3744 fraccionamiento El Vergel, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31140; y 

d) Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa km 4.5, 
Col. Industrial, Durango, Durango, C.P. 34229. 

II. Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 20 días hábiles contados a partir del día lunes 17 de 
junio de 2019, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

3. CUARTO.- ESPECIFICACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO. De conformidad 
con el artículo 36 de los Lineamientos y al Comunicado mediante el cual se dio a conocer el 
“Programa de Acopio y Comercialización de Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye 
región Lagunera-Durango) y Zacatecas” publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet 
www.gob.mx/aserca, la UR determina las siguientes especificaciones: 

1. Se establece el periodo de acopio para otorgar el presente incentivo, el comprendido del 15 
de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019 en los centros de acopio ubicados en zona de 
producción de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y 
Zacatecas (bodegas de origen), registrados por la UR y/o la IE y habilitados por un Almacén 
General de Depósito (AGD) a más tardar el 18 de enero de 2019. 

2. Acreditar que el producto permaneció almacenado en bodegas de origen durante un periodo 
mínimo de 30, 60 o 90 días naturales, periodos que serán calculados considerando como “fecha 
inicial”, la fecha de expedición de los certificados de depósito (CEDES) emitidos por primera vez 
y como “fecha final” se tomará la fecha de su liberación (aun cuando se haya renovado) por 
parte del AGD. 

3. Se establece el periodo de facturación por parte del productor por la venta del producto para 
otorgar el presente incentivo del 15 de octubre de 2018 al 15 de abril de 2019; y de pago del 
comprador al productor, el comprendido del 15 de octubre de 2018 al 30 de abril de 2019. 

4. Los participantes podrán acreditar el beneficio del frijol, con la copia simple por ambos lados 
de los certificados de depósito que señalen que el producto se benefició; o en su caso, 
mediante el original de la constancia membretada expedida por un AGD, en el que se precise el 
volumen, la variedad, la fecha y los parámetros de calidad del frijol que fue beneficiado. 

5. Los participantes no deberán tener antecedentes de incumplimiento, no ser objeto de un 
procedimiento administrativo o judicial por posibles incumplimientos por su participación en 
otros incentivos de ejercicios fiscales anteriores y no estar incluidos en el “Directorio de 
personas físicas y/o morales que pierden su derecho a recibir incentivos o entregar información 
que no sea verdadera ni confiable o que impida la verificación física o documental del producto 
o servicio objeto del apoyo” a cargo del titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
la SADER. 

6. El volumen global a apoyar en este Aviso no podrá ser mayor al tramitado para pago en la 
operación del “Aviso para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de 
comercialización para los productores de frijol del ciclo agrícola primavera verano 2018, de los 
Estados de Chihuahua, Durango y Zacatecas del Programa de Agromercados Sociales y 
sustentables” (Aviso IPEC). Tampoco se apoyará el volumen proveniente de pequeños 
y medianos productores, que hayan sido apoyados por el programa de precios de garantía 
instrumentado por Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), y 
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7. En la determinación del volumen susceptible de apoyo serán considerados los criterios 
establecidos para la determinación de los rendimientos en toneladas por hectárea que 
reconozca la SADER y/o la IE, tras haber aplicado los criterios establecidos en el Anexo XI. 
Apéndice Normativo y Metodológico del Componente Incentivos a la Comercialización, en su 
fracción III de los Lineamientos. 

QUINTO.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE COMPRADORES. 

1. Etapa de Inscripción: 

Los interesados en participar en el Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas 
establecido en la fracción II, punto 3, del numeral TERCERO del presente Aviso, deberán presentar 
el “Anexo I Solicitud de inscripción y pago de los Incentivos a la Comercialización” de los 
Lineamientos (Anexo I), completando la información de las secciones I, II.1, o II.2 según aplique, III, 
IV, IX (excepto el apartado movilización), así como firmar la sección XVI.5. del Anexo I, y adjuntar la 
documentación requerida en copia simple y mostrar su original, o copia certificada ante fedatario 
público o autoridad competente para cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y 
validación electrónica de la instancia que lo emite, y que se describe a continuación: 

I. La documentación con fines de identificación siguiente: 

a) Personas físicas mayores de edad: 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP). Este requisito no será necesario en 
caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”, y 

iv. Comprobante de domicilio del solicitante (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, 
estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores 
a la fecha de la solicitud. 

b) Personas morales: 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo, en su caso, las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación 
de la solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 
que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 
otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de 
administración y/o de dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial vigente del representante legal; 

v. CURP del representante legal. Este requisito no será necesario para el caso en que 
la identificación oficial que presente contenga la CURP, y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, 
teléfono, predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a 
doce meses anteriores a la fecha de solicitud. 

En caso de que la documentación legal haya sido entregada con anterioridad y que la misma no haya 
sufrido modificación alguna, el interesado sólo deberán presentar una comunicación suscrita por la 
persona física o por el apoderado legal acreditado, en la que se señale el concepto de apoyo de su 
interés, manifestando "bajo protesta de decir verdad", que la documentación obra en poder de la UR 
y/o de la IE, anotando el nombre de la ventanilla en la que entregó la documentación; que la misma 
no ha registrado cambios o modificación alguna; y, en su caso, que el poder otorgado al apoderado 
legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, revocado o modificado; 

II. Además de cumplir la presentación de los documentos antes citados, los interesados deberán: 

i. Presentar el original para cotejo y entregar copia simple del contrato de habilitación de la 
bodega o centro de acopio en origen por un AGD; 
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ii. Presentar contrato de crédito, en copia simple y original para cotejo, celebrado con la 
institución financiera que descontó los certificados de depósito, que especifique el 
producto a comercializar, y que acredite líneas de crédito vigentes y suficientemente 
amplias para garantizar el pago oportuno al productor; 

iii. Entregar la copia simple por ambos lados de los certificados de depósito y el original o 
copia al carbón para cotejo, emitidos a favor del participante en el incentivo (comprador) 
que contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, 
volumen que ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que 
los expida y cuya fecha de emisión esté comprendida en el periodo del 15 de octubre de 
2018 al 22 de abril de 2019; 

iv. Entregar la copia simple por ambos lados de los bonos de prenda y el original o copia al 
carbón para cotejo, emitidos a favor del participante en el incentivo (comprador) que 
contengan: folio, fecha de expedición y vigencia, producto elegible, ciclo agrícola, volumen 
que ampara en PNA, domicilio del centro de acopio y razón social del AGD que los expida 
y cuya fecha de emisión esté comprendida en el periodo del 15 de octubre de 2018 al 22 
de abril de 2019; 

v. Manifestación de conformidad suscrita por el representante legal, para que la UR y/o la IE 
puedan verificar en cualquier momento la información y documentación relativas al 
incentivo que se solicita (los volúmenes acopiados, la autenticidad de los certificados de 
depósito emitidos por el AGD que brinda su servicio a una organización participante); 

vi. Entregar copia simple y original para cotejo del estado de cuenta bancario del comprador 
con el fin de verificar el pago del producto elegible efectuado al productor, y 

vii. Suscribir el Anexo II “Carta de Acreditación” de los Lineamientos, en el plazo establecido, 
una vez notificada su elegibilidad. 

2. Etapa de Pago: 

I. Para solicitar el pago del incentivo, los compradores y/o sus representantes deberán cumplir 
con el registro en el Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER; 

II. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad 
social que les correspondan (de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación); excepto cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SADER, a través de la UR realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D del Código 
Fiscal de la Federación; 

III. Una vez suscrita la Carta de Acreditación en el plazo establecido en la fracción VI, del punto 1, 
del numeral SEXTO de este Aviso, los interesados en participar en el incentivo, deberán 
presentar el Anexo I completando la información de las secciones X.1, XIV.1, y firmado la 
subsección XVI.5; 

IV. Acreditar la operación objeto del incentivo mediante la entrega del original del dictamen 
contable de auditor externo completando la información de la subsección X.2, y suscribir 
la subsección XVI.6 del Anexo I, conforme a la información del ANEXO X “Relaciones Anexas al 
Dictamen Contable de Auditor Externo” de los Lineamientos y por centro de acopio, lo siguiente: 

a) Relación de compras al productor que contenga: 

i. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

ii. CURP del productor; 

iii. Folio del predio; 

iv. El folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o "tickets" de báscula de entrada en 
centro de acopio; 

v. Folio, fecha, RFC, volumen en PNA e importe del comprobante fiscal de venta del 
producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes, expedida por el productor 
registrado en el Aviso IPEC; 

vi. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando los siguientes 
documentos, según el caso: de la transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del 
productor o del cheque nominativo a favor del productor; 
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vii. Nombre del banco; 

viii. Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago, y 

ix. Precio por tonelada e importe total pagado al productor; 

b) Relación de certificados de depósito en origen que contenga: folio, fecha de expedición y 
de vigencia de los certificados de depósito, Producto Elegible, Ciclo Agrícola, volumen que 
ampara en PNA, domicilio del Centro de Acopio y razón social del AGD que los expida 
(anexando copia simple por ambos lados de los certificados de depósito y, en su caso, de 
los Bonos de Prenda), mismos que deben estar emitidos dentro del periodo del 15 
de octubre de 2018 al 22 de abril de 2019. 

c) Relación de ventas del periodo comprendido del 15 de octubre de 2018 a la fecha 
de presentación de su solicitud (Anexo I) en la Etapa de pago, que contenga: nombre del 
comprador, domicilio fiscal, RFC del emisor de la factura, número de teléfono (en su caso), 
folio, fecha y volumen del comprobante fiscal, e indicar la entidad federativa de destino 
final y uso del grano; 

V. Presentar el Original de la constancia membretada del periodo de almacenamiento que expida 
un AGD, señalando con base en los certificados de depósito emitidos por la misma, la fecha 
inicial y la fecha final del almacenaje en bodega de origen, que contenga: clave y dirección del 
centro de acopio registrado ante la UR y/o la IE, entidad federativa de origen del grano, ciclo 
agrícola, producto elegible, volumen y nombre de la propietaria o titular de los derechos sobre 
el grano; 

VI. En caso de que el participante se encuentre interesado, deberá entregar el Anexo III “Contrato 
de cesión de derechos al cobro de los incentivos/eventuales beneficios generados por la 
cobertura de precios” cuyo pago estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones para recibir 
el incentivo, y 

VII. Entregar por escrito el finiquito, a través del cual el comprador manifiesta su conformidad 
respecto del pago del incentivo recibido, señalando el importe y volumen correspondiente. 

SEXTO.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO. 

Los compradores interesados en participar atenderán el siguiente proceso: 

1. Etapa de Inscripción: 

I. Entregar a la IE los Anexos con las secciones que conciernan y la documentación que 
corresponda, en las ventanillas de inscripción y dentro de los plazos establecidos en fracción II, 
el punto 3 del numeral TERCERO del presente Aviso, con base al Artículo 25 de los 
Lineamientos. 

II. La Dirección Regional Centro Norte y sus respectivas Oficinas Estatales de la IE cuentan hasta 
con 5 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción del Anexo I y 
documentación soporte, para entregarla a la IE a través de la Dirección General de Política de 
Comercialización; 

III. La IE a través de la Dirección General de Política de Comercialización, dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud (Anexo I) y los documentos, la revisará y 
en caso de determinar que cumple los requisitos establecidos, notificará la elegibilidad al 
participante. En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la 
documentación incompleta o las inconsistencias; 

IV. El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles para 
subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria; 

V. Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la IE a través de la Dirección 
General de Política de Comercialización, dentro de un plazo de hasta 20 (veinte) días hábiles 
posteriores a su recepción, revisará la información y documentación complementaria, y de 
resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, notificándole esta resolución 
por escrito. 

Si concluido el plazo a que se refiere la fracción IV anterior, el solicitante no subsana las 
omisiones o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Política de 
Comercialización desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación considerados en el numeral Séptimo del presente Aviso; 
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VI. El solicitante, una vez otorgada la elegibilidad, firma “Carta de Acreditación” a que se refiere el 
Anexo II en la fecha y lugar que para efectos establezca la IE a través de la Dirección General 
de Política de Comercialización, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir del día 
siguiente de la recepción de la notificación a que se refieren las fracciones III y V primer párrafo 
del numeral 1 numeral SEXTO del presente Aviso, según corresponda. 

2. Etapa del Pago: 

Los compradores elegibles atenderán el siguiente proceso: 

I. Los beneficiarios deberán presentarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la 
firma de la carta de acreditación y entregarán a la IE a través de la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, en el domicilio citado en el numeral 
SEGUNDO, punto 3, fracción I, inciso a), el Anexo I completando las secciones 
correspondientes y acompañado de la documentación requerida, además, deberán cumplir con 
el registro a que se refiere la fracción II del artículo 75 de los Lineamientos; 

II. La IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción de la 
solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los padrones 
de que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes acreditados y 
gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante el depósito electrónico en la 
cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la IDR y/o a la Unidad de 
Administración y Finanzas de la SADER, la dispersión de recursos dictaminados por la IE; 

Si de la revisión efectuada la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 
Comercial detecta incumplimientos, anomalías, inconsistencias y faltantes de información o 
documentación notificará dentro del mismo plazo, para que el beneficiario lo subsane. 

Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, la IE a 
través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial realizará 
el pago parcial del volumen acreditado y notificará al beneficiario las observaciones 
que correspondan; 

III. El beneficiario, cuenta hasta con 20 (veinte) días hábiles a partir del siguiente al que recibió la 
notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación complementaria; 

IV. La IE a través de Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 
dentro de un plazo de 20 (veinte) días hábiles posteriores a la recepción de la información o 
documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se aportó 
la documentación faltante, y gestionará ante la UR el pago del volumen acreditado, mediante el 
depósito electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. La UR solicitará a la 
IDR y/o a la Unidad de Administración y Finanzas de la SADER, la dispersión de recursos 
dictaminados por la IE; 

Si concluido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el solicitante no subsana las omisiones 
o las inconsistencias, la IE a través de la Dirección General de Desarrollo de Mercados e 
Infraestructura Comercial desechará el trámite, notificándole dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 
notificación señalados en el numeral Séptimo; 

3. Etapa Final: 

I. Una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados, para el volumen improcedente, se 
notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del incentivo, 
por los medios de notificación señalados en el numeral Séptimo del presente Aviso; y 

II. Por ello, una vez recibida la totalidad de los incentivos acreditados conforme a lo establecido en 
el presente Aviso, el beneficiario entregará a la IE a través de la Dirección General de 
Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial mediante escrito libre, el finiquito en que 
manifieste su conformidad respecto al pago recibido, señalando importe y volumen 
correspondiente. 

Si durante el proceso de inscripción y/o pago de incentivos a compradores, la IE detecta que la solicitud 
“Anexo I” y la documentación y/o información que la acompaña, está alterada (resulta presuntamente 
apócrifa); o bien, no es verdadera o fidedigna; según la etapa que se trate, la Dirección General de Política de 
Comercialización y/o la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial se sujetarán 
a lo establecido en los artículo 34 y 82 de los Lineamientos. 
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SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN. La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante 
acepte expresamente que la UR y/o la IE le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y EXCLUSIONES. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 25, 26, 28, 33, 74, 75 y 76 de los Lineamientos y en lo 
señalado en el presente Aviso. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, Segundo párrafo de los Lineamientos la entrega de la solicitud 
y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; ello estará 
sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con dictamen 
favorable de la IE, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 
los Lineamientos. 

NOVENO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: De conformidad con lo establecido en el artículo 11, 
último párrafo de los Lineamientos, los recursos que se destinen a los Incentivos a la comercialización 
estarán sujetos a la suficiencia presupuestaria y obedecerán a las necesidades específicas del sector, 
atendiendo siempre las condiciones particulares de cada entidad federativa, región, cultivo elegible y de la 
población objetivo. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Para el caso de un posible 
incumplimiento por parte de los participantes, serán aplicables las disposiciones previstas en el artículo 82 de 
los Lineamientos y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: De conformidad con el artículo 83 
de los Lineamientos, los Beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus peticiones 
y denuncias, con respecto a la ejecución del presente Aviso directamente ante el Órgano Interno de Control 
en la SADER, o a través de sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, de las Entidades 
Coordinadas por la SADER, el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, 
Módulos de Peticiones y Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (área de atención a 
peticiones del OIC en la SADER: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México). 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. De conformidad con los artículos 26, fracción II, 
inciso a) del PEF 2019, 27 de las Disposiciones Generales y 1o., último párrafo, 84 y 85 de los Lineamientos, 
la papelería y la documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los Programas y Componentes, 
deberán contener el logo de la SADER y la siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- CASOS NO PREVISTOS. La interpretación técnica y operativa de las disposiciones 
contenidas en el presente Aviso, será facultad de la UR, de conformidad con sus atribuciones y en los 
términos de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la 
Oficina del Abogado General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 
el Diario Oficial de la Federación se instruye a la UR e IE la publicación del mismo en el portal de internet 
www.gob.mx/sader y www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los veintisiete días de mayo de dos mil diecinueve.- El Director General de Fomento a 
la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura en la SADER, Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización para productores 
de frijol del ciclo agrícola primavera verano 2018, de los estados de Chihuahua, Durango (incluye Región 
Lagunera-Durango) y Zacatecas, del Programa Agromercados Sociales y Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER); con fundamento en los artículos 14, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9o. Primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 61, 72, 79, 104, 105, 116, 179 fracción III, 183, 190 fracción II 
y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o. fracciones XII y XXII, 21 y 32, fracciones IV, V, y los Anexos 11 y 26 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 (PEF 2019); 2o. apartados 
A, fracción I, y B fracción VI, 16, 17 fracciones IV y XXIII, 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; así como 1o., fracción I, 2o., 3o., fracción IV, 
4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11 fracción I inciso c) subinciso i, 12, 20 fracción I, 21, 23, 24, 28, fracción II, 30, 
fracciones I, II y IV, 31, fracciones I y II, 32 Anexos I, III y VIII, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 49, 74, 75, 76, 77, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, y las demás disposiciones que resulten aplicables del “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de Operación del Programa de Agromercados Sociales y Sustentables para el ejercicio fiscal 
2019” en lo sucesivo “Lineamientos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de marzo de 
2019; 1o., 2o., 4o., 5o., 22 y demás relativos y aplicables del “Acuerdo por el que se dan a conocer las 
disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Social” en adelante “Disposiciones Generales” publicado en el DOF el 
27 de febrero de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Agromercados Sociales y sustentables (Programa), forma parte de la estructura 
programática de la SADER para el ejercicio fiscal 2019, y está orientado a propiciar el ordenamiento de 
mercado y, en su caso, resolver problemas de comercialización y dar certidumbre a las transacciones 
comerciales, mediante el otorgamiento de incentivos y servicios que promuevan la comercialización de 
cosechas excedentarias de productos elegibles, bajo criterios de mercado, equidad y sustentabilidad; y sus 
recursos provienen del Ramo 08 del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, 
autorizados en el PEF 2019, sujetos a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; 

Que la operación del Programa se encuentra regulada por las Disposiciones Generales y los Lineamientos 
emitidos por el Secretario de la SADER; 

Que la ejecución del Programa corresponde a la Dirección General de Fomento a la Agricultura de la 
SADER como Unidad Responsable (UR), que tiene por objetivo general mejorar las condiciones de 
comercialización de los pequeños y medianos productores de cosechas nacionales, mediante el otorgamiento 
de incentivos que les permitan enfrentar con mayor eficiencia el proceso comercial y mejorar su ingreso; 

Que el Programa cuenta con el componente de Incentivos a la Comercialización de Cosechas y entre los 
incentivos de éste se contempla el denominado Emergentes a la Comercialización para Atender Problemas 
Específicos de Comercialización, que tiene por objetivo apoyar a pequeños y medianos productores, ya sea 
de manera directa o indirecta a través del comprador que enfrentan contingencias en la comercialización de 
productos elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los 
precios de compraventa y/o los costos en la cadena de producción, así como el acopio, almacenaje, 
conservación, movilización y la distribución del producto, y que tienen un efecto negativo en la competitividad 
y/o en la rentabilidad e ingreso del productor; 

De conformidad con las cifras publicadas por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), respecto de la producción de frijol ciclo agrícola primavera – verano 2018 (PV-2018), a nivel nacional, 
se prevé una caída del 3.2%, respecto del volumen cosechado en el ciclo homólogo anterior, al pasar de 
881.0 miles de toneladas a 852.3 miles de toneladas. En este sentido se espera una disminución en la 
producción del 1.9% y del 21.8% en Chihuahua y Durango, respectivamente. En Zacatecas se prevé un 
aumento del 5.3%; 
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La disminución en la producción se explica principalmente, a que las lluvias de julio de 2018, mes en el 
que se generaliza el periodo de siembras de temporal en los estados antes referidos, fueron dispersas y 
deficitarias comparadas con similar periodo de 2017 y con su climatología (promedio 1981-2010), provocando 
menores siembras en algunas zonas productoras de Chihuahua y Durango, aunado a un periodo de sequía 
(escaza o nula precipitación) desde la última semana de julio y durante agosto del mismo año, lo que generó 

estrés en las plantaciones y por ende bajos rendimientos; 

Las lluvias registradas en septiembre 2018 estuvieron por encima del nivel registrado en similar mes de 
2017 y de su climatología, generando un mejor desarrollo del cultivo en las siembras tardías y afectaciones en 
la calidad del frijol (manchados, hogo y picado de campo), sobre todo en aquellas superficies que se 
establecieron dentro del periodo de siembras, principalmente en Durango y Zacatecas; 

Durante el periodo de noviembre de 2018 a marzo de 2019, los precios promedio de frijol negro, ciclo 
agrícola PV-2018, pagados al agricultor en zona de producción son de $8.90 pesos por kilo, calidad de campo 
y de $9.00 para el caso del pinto, siendo 30% y 23% menores, respectivamente, comparados con similar 

lapso y ciclo agrícola homólogo anterior. 

En ese mismo periodo, los precios promedio de entrada en central de abasto de la Ciudad de México del 
frijol negro americano son de $17.90 pesos por kilo (limpios en costal de 100 libras) y del pinto de $15.20, 
siendo 10.1% y 17.20 % superiores respecto de similar periodo de 2018. 

La caída de los precios al productor se explica principalmente, por el nivel de inventario final del año 
comercial 2017/2018; por los precios del frijol americano (cosecha 2017), que fueron más competitivos que los 
nacionales, lo que motivó que las importaciones de la leguminosa alcanzaran las 184 mil toneladas, 71% más 
de lo adquirido en el año 2016/2017, generando una mayor disponibilidad del grano; por el lento 
desplazamiento de la cosecha nacional del PV-2017 y la baja calidad de la producción del presente ciclo, 
ocasionado un impacto negativo en la rentabilidad de los productores, toda vez que los precios ofrecidos por 
los agentes comerciales no son suficientes para cubrir los costos de producción; 

Que en concordancia con el objetivo general del Programa, y con el fin de apoyar a los productores de 
frijol de los principales estados productores como Chihuahua, Durango y Zacatecas en el ciclo PV-2018, que 
enfrentaron contingencias en la comercialización del grano, a consecuencia del comportamiento desfavorable 
de diversas variables que impactan los precios de compraventa. Con este propósito, la SADER, a través de la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura, tiene a bien expedir el siguiente: 

“AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 

COMERCIALIZACIÓN PARA PRODUCTORES DE FRIJOL DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA 

VERANO 2018, DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA, DURANGO (INCLUYE REGIÓN LAGUNERA-

DURANGO) Y ZACATECAS, DEL PROGRAMA AGROMERCADOS SOCIALES Y SUSTENTABLES” 

PRIMERO.- OBJETO: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 
(IPEC) para los productores de frijol del ciclo agrícola Primavera Verano 2018, de los Estados de Chihuahua, 

Durango (incluye región Lagunera-Durango) y Zacatecas, del Programa de Agromercados Sociales y 
Sustentables (Aviso), así como las especificaciones para su otorgamiento. 

SEGUNDO.- INSTANCIAS: 

1. Unidad Responsable (“UR”): La Dirección General de Fomento a la Agricultura de la SADER, de 

conformidad con el artículo 5o. de las “Disposiciones Generales” y 3o. fracción LXIV, 5o. y 31 
fracción I de los “Lineamientos”. 

2. Instancia Ejecutora (“IE”): Para efectos del presente Aviso, la “UR” designa a la Agencia de 
Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA) como 
Instancia Ejecutora, en lo sucesivo “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte 

como Instancia Ejecutora del incentivo, en el ámbito de su competencia y conforme a los procesos 
previstos en el presente Aviso, a la que se le otorga la responsabilidad de operar, controlar, 
supervisar y las obligaciones señaladas en los artículos 8o. y 9o. de las “Disposiciones Generales”. 

3. Instancia Dispersora de Recursos (“IDR”): El Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO), la que 
tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 15 de la “Disposiciones Generales”. 
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TERCERO.- ESPECIFICACIONES OPERATIVAS: 

1. Población objetivo 

Pequeños y medianos productores agropecuarios del producto elegible, que acreditaron ante la “IE” 
su información de conformidad con las especificaciones señaladas en el “Programa de Acopio y 
Comercialización de Frijol de los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) 
y Zacatecas” publicado el 10 de enero de 2019 en el portal de internet www.gob.mx/aserca. 

2. Producto elegible, presupuesto y monto del incentivo 

a) Frijol en sus variedades pinto, negro (excepto Jamapa) y claros, cosechado en el ciclo agrícola 
PV-2018 en los Estados de Chihuahua, Durango (incluye región Lagunera-Durango) y 
Zacatecas; y comercializado en centros de acopio registrados por la “UR” a través de la “IE”. 

b) Se determina un presupuesto de hasta $340,000,000.00 (trescientos cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) para apoyar un volumen de hasta 170,000 toneladas de frijol. 

c) El monto del incentivo será $2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) por kilogramo para el frijol obtenido 
en una superficie de hasta 20 hectáreas (como persona física en lo individual o como socio de 
una persona moral), entregado en Centro de Acopio Registrado, en términos de Peso Neto 
Analizado (PNA), tomando como referencia lo señalado en el numeral 5.2 y la Tabla 2 de 
la norma mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002; facturado y pagado a un precio de $11.00 
(Once pesos 00/100 M.N.) por kilogramo. 

d) La “UR” determina que las solicitudes de apoyo serán revisadas y dictaminadas por la “IE”, 
conforme al criterio de prelación “primeras entradas primeras salidas”, de conformidad con el 
artículo 28, fracción II de los “Lineamientos”. 

3. VENTANILLAS DE ATENCIÓN A PRODUCTORES Y PLAZO DE APERTURA Y CIERRE: 

a) Ventanillas: Para efectos de entrega de la información y/o documentación que se señala en el 
numeral QUINTO del presente Aviso, fungirán como ventanillas de atención la “IE” a través de 
las oficinas estatales ubicadas en: 

 Dirección Regional Centro-Norte de ASERCA Oficina/Unidad Estatal Zacatecas, sita en 
Aquiles Serdán No. 4, Col. Centro, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98600. 

 Oficina/Unidad Estatal de ASERCA en Chihuahua, sita en Avenida Homero No. 3736 y 
3744 fraccionamiento El Vergel, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31140. 

 Oficina Estatal de ASERCA en Durango, sita en Boulevard Francisco Villa km 4.5, 
Col. Industrial, Durango, Durango, C.P. 34229. 

Asimismo, la “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte podrá suscribir convenios de 
concertación para autorizar a personas físicas o morales como ventanillas, cuyos domicilios y 
horarios de atención podrán ser consultados en el portal de internet www.gob.mx/sader y/o 
www.gob.mx/aserca. 

b) Plazo de apertura y cierre de ventanillas: 20 días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de publicación del presente Aviso en el DOF, en un horario de 9:00 a las 
15:00 horas. 

CUARTO.- ESPECIFICACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL INCENTIVO: 

1. Se establece el periodo de acopio el comprendido del 15 de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019 
en centros de acopio ubicados en zona de producción de los Estados de Chihuahua, Durango 
(incluye Región Lagunera-Durango) y Zacatecas (bodegas de origen), habilitados por un Almacén 
General de Depósito (AGD) y Registrados por la “UR” a través de la “IE” a más tardar el 18 de enero 
de 2019. 

2. Se establece el periodo de facturación por parte del productor del 15 de octubre de 2018 al 15 de 
abril de 2019, y el pago al productor el comprendido entre el 15 de octubre de 2018 y el 30 de abril 
de 2019. 
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3. El incentivo quedará sujeto al pre registro de la información de productores, predios, superficies y 
volúmenes validada por la “IE” a través de la Dirección Regional Centro Norte de conformidad 
con el artículo 36 de los “Lineamientos”, y al cumplimiento de los demás requisitos establecidos en 
este Aviso. 

4. Se establece como volumen susceptible de apoyo el obtenido en una superficie de hasta 
20 hectáreas por productor, ya sea como persona física en lo individual o como socio de una 
persona moral. 

5. Los rendimientos aplicables por hectárea serán los determinados por la SADER a través de la “IE”, 
tras haber aplicado los criterios establecidos en el Anexo XI. Apéndice Normativo y Metodológico del 
Componente Incentivos a la Comercialización, en su fracción III de los “Lineamientos”. 

6. Los pequeños y medianos productores que hayan sido apoyados por el Programa de Precios de 
Garantía instrumentado por el organismo denominado Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), no serán elegibles para el presente incentivo. 

QUINTO.- REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO: 

Los productores solicitantes del Incentivo durante el plazo de apertura y cierre de ventanillas establecido 
en el numeral TERCERO, punto 3 inciso b) de este Aviso, deberán presentar la solicitud denominada Anexo I 
Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización (Anexo I) de los “Lineamientos” 
debidamente llenado, considerando las secciones I, II.1 o II.2, III, IV, VIII, XIV, XIV.1 según aplique, y suscribir 
las secciones XVI.3 y XVI.4 del mismo, acompañado de la documentación que se describe a continuación, en 
copia simple y mostrar su original o copia certificada ante Fedatario Público o autoridad competente para su 
cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la instancia que 
lo emite: 

1) Documentación con fines de identificación 

a) Personas físicas mayores de edad 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP); Este requisito no será necesario en caso 
de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”, y 

iv. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua 
o constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado 
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores a la fecha de 
la solicitud. 

b) Para el caso en que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo 
por conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se 
refiere el inciso a) que antecede por cada uno de sus representados, y además, los 
documentos siguientes: 

i. Poder firmado por él o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar los 
incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá que éste 
adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le correspondan a 
su(s) representado(s); 

ii. Identificación Oficial; 

iii. CURP del representante, este requisito no será necesario para el caso en que la 
Identificación Oficial que presente contenga la CURP, y 

iv. Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de 
cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses anteriores a la fecha de la 
solicitud o en su caso para los productores ya inscritos, escrito bajo protesta de decir 
verdad de que no ha cambiado de domicilio. 
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c) Personas morales 

i. Acta constitutiva protocolizada ante Fedatario Público, incluyendo en su caso las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de 
la solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 
que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de 
dominio, debidamente protocolizado ante Fedatario Público; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o “Constancia de 
situación fiscal”; 

iv. Identificación oficial del representante legal; 

v. CURP del representante legal, este requisito no será necesario para el caso en que la 
identificación oficial que presente contenga la CURP, y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 
predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a doce meses 
anteriores a la fecha de solicitud o en su caso escrito bajo protesta de decir verdad de que 
no ha cambiado de domicilio. 

2) Acreditar la superficie sembrada, mediante la presentación del folio del predio, de no ser el caso, 
cuando se trate de predios nuevos llenar y presentar el Anexo VIII “Registro de Predios de 
Comercialización”, de acuerdo con la documentación señalada en el artículo 6o., numeral 2o., 
fracción I o II según el caso, de los “Lineamientos”; 

3) Cuando los productores no son propietarios del predio, como complemento a la comercialización 
deberán entregar el documento vigente para el ciclo agrícola PV-2018 que acredite la posesión 
derivada según el catálogo previsto en el artículo 6o. numeral 2o., fracción III, de los “Lineamientos” y 
copia de la identificación oficial del propietario vigente a la fecha de la formalización de la posesión 
derivada del predio; 

4) En su caso acreditar el régimen hídrico en los predios con riego, mediante copia simple de alguno de 
los documentos disponibles en el portal www.gob.mx/aserca o bien en el portal www.gob.mx/sader, 
vigente para el ciclo agrícola PV 2018; 

5) Entregar copia simple de las boletas o "tickets" de báscula de entrada del producto en centro de 
acopio, emitidas dentro del periodo del 15 de octubre de 2018 al 31 de marzo de 2019, que 
contengan al menos folio, fecha, producto y volumen, este último determinado en términos de PNA 
(tomando como referencia las especificaciones establecidas en numeral 5.2 y la TABLA 2 de la 
Norma Mexicana NMX-FF-038-SCFI-2002); 

6) Acreditar la comercialización del producto, mediante la entrega de la documentación siguiente: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta del producto autorizado por la SHCP emitido por 
productor dentro del periodo del 15 de octubre de 2018 al 15 de abril de 2019, conforme a la 
miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal correspondiente; acorde al caso: Factura 
del productor al comprador, señalado en el artículo 24, fracción II, inciso a), subinciso a.2, de 
los “Lineamientos”. 

b) Acreditar el pago por la venta del frijol en el periodo del 15 de octubre de 2018 al 30 de abril de 
2019, entregando copia de los siguientes documentos: 

i. Según el caso, comprobante de transferencia bancaria (SPEI) a la cuenta del productor o 
comprobante de depósito del cheque nominativo en cuenta del productor (exhibir también 
original para cotejo); 

ii. De acuerdo con cualquiera de los documentos señalados en el inciso i) anterior, deberá 
anexar la factura complementaria de recepción de pago o el estado de cuenta bancario o 
equivalente a nombre del productor, que contenga el registro de la transferencia bancaria 
o del depósito del cheque de pago por la venta del producto. 
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7) Para el pago del incentivo, los productores y/o representantes deberán cumplir con el registro en el 
Padrón Único de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER; 

8) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT de 
conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y cumplir con las obligaciones en 
materia de seguridad social, excepto, cuando el monto del incentivo sea de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 M.N.) o inferior. Para coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la 
SADER a través de la Instancia Ejecutora realizará la consulta del cumplimiento al artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación. 

SEXTO.- PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL INCENTIVO: 

1) Los interesados en participar en el Incentivo, deberán presentar en las ventanillas, dentro del periodo 
de apertura y cierre, la solicitud debidamente llenada, acompañada de la documentación requerida 
para su trámite; 

2) La ventanilla autorizada cuando sea distinta a la “IE”, entregará a ésta por escrito, las solicitudes y 
sus anexos recibidas, en un plazo de hasta 5 días hábiles siguientes a la fecha de recepción. 

3) La Dirección Regional Centro Norte de la “IE” revisará y dictaminará el Anexo I y la documentación 
que lo acompaña, y de no existir errores, omisiones o documentación incompleta, así como una vez 
acreditado o verificado el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER, 
autorizará el pago del Incentivo en un periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud y la documentación; 

4) Si la solicitud es autorizada, la “IE” realizará las gestiones para el pago ante la “UR” y/o de la “IDR” 
en los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la autorización; 

5) En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o inconsistencias, 
la “IE” dentro de un plazo no mayor a 40 días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y la 
documentación, notificará por oficio al productor directamente o a través de su representante, las 
deficiencias detectadas; 

6) Recibida dicha notificación, el productor deberá entregar en la ventanilla en un plazo no mayor a los 
20 días hábiles posteriores, la información y documentación adicional o faltante; 

7) Recibidas las aclaraciones del productor, la “IE” dispone de un plazo de hasta 20 (veinte) días 
hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en su caso, autorización del pago correspondiente, 
una vez acreditado o verificado el registro en el Padrón de Solicitantes y Beneficiarios de la SADER. 
Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de autorización, gestionará ante la “UR” el pago 
del incentivo. 

Si el productor no entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias, la 
Dirección Regional Centro Norte de la “IE” desechará el trámite, notificándolo al solicitante dentro del 
mismo plazo, las causas que motivaron la improcedencia de la petición. 

8) El pago del incentivo se efectuará mediante depósito a la cuenta bancaria a nombre del beneficiario. 
Si no es posible realizar el pago en esa cuenta, se le requerirá para que dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta bancaria a su nombre donde se 
pueda efectuar el depósito. 

SÉPTIMO.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN: 

La firma de la solicitud respectiva implica que el solicitante acepta expresamente que la “UR” a través 
de la “IE”, le notifique por oficio cualquier comunicación, mediante mensajería, comunicación electrónica 
o cualquier otro medio, conforme a lo dispuesto por el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

OCTAVO.- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS Y EXCLUSIONES: 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 23, 24, 28, 33, 74, 75 y 76 de los “Lineamientos” y en lo 
señalado en el presente Aviso. 
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De conformidad con el artículo 9o., fracción I, segundo párrafo de los “Lineamientos”, la entrega de la 
solicitud y la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; ello 
estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, y cuente con dictamen 
favorable de la “IE”, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9o. Último párrafo 
de los “Lineamientos”. 

NOVENO.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 Último párrafo de los “Lineamientos”, los recursos que 
se destinen a los Incentivos a la comercialización estarán sujetos a la suficiencia y disponibilidad 
presupuestaria y a la publicación del Aviso correspondiente y obedecerán a las necesidades específicas del 
sector, atendiendo siempre las condiciones particulares de cada entidad federativa, región, cultivo elegible y 
de la población objetivo. 

DÉCIMO.- INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 

Para el caso de un posible incumplimiento por parte de los participantes, serán aplicables las 
disposiciones previstas en el artículo 82 de los “Lineamientos” y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMO PRIMERO.- RECEPCIÓN DE PETICIONES Y DENUNCIAS: 

De conformidad con el artículo 83 de los “Lineamientos”, los Beneficiarios y los ciudadanos en 
general podrán presentar por escrito sus peticiones y denuncias, con respecto a la ejecución de los 
presentes “Lineamientos” directamente ante el Órgano Interno de Control en la SADER, o a través de 
sus Auditorías Ejecutivas Regionales en las Delegaciones, de las Entidades Coordinadas por la SADER, 
el Órgano Estatal de Control y, en su caso, el Órgano Municipal de Control, Módulos de Peticiones y 
Denuncias correspondientes. 

Las peticiones y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), 
vía correo electrónico (atencionoic@sader.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (área de atención a 
peticiones del OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México). 

DÉCIMO SEGUNDO.- DIFUSIÓN: 

De conformidad con los artículos 26, fracción II, inciso a) del PEF 2019, 27 de las “Disposiciones 
Generales” y 1o. Último párrafo, 84 y 85 de los “Lineamientos”, la documentación oficial deberá contener la 
siguiente leyenda: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

DÉCIMO TERCERO.- INTERPRETACIÓN Y CASOS NO PREVISTOS: 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones y la resolución de los casos no previstos en el 
presente Aviso, será facultad de la “UR”, de conformidad con sus atribuciones y en los términos 
de las disposiciones aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades que competan a la Oficina del 
Abogado General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Para la operación y ejecución del Incentivo objeto del presente Aviso, una vez publicado en 
el Diario Oficial de la Federación se instruye a la “UR” e “IE” la publicación del mismo en el portal de internet 
www.gob.mx/sader y www.gob.mx/aserca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Ciudad de México, a los veintisiete días de mayo de dos mil diecinueve.- El Director General de Fomento a 
la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura en la SADER, Santiago José Arguello Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Baja California. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL  
C.P. MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, EL LIC. MATÍAS GUILLERMO ARJONA RYDALCH, SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA Y 
POR EL MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 
Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Baja California, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, 
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos 
de Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Baja California; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Baja California al momento 
de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente 
instrumento dicho cargo lo ostenta el Ing. Juan Manuel Martínez Núñez. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Baja California, respecto de las actividades agroalimentarias, 
cargo que a la presente fecha ostenta el C.P. Manuel Valladolid Seamanduras; al titular de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura respecto de las actividades en materia de pesca y acuacultura, 
cargo que a la presente fecha ostenta el Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch y al titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los recursos, cargo que a la 
presente fecha ostenta el Mtro. Bladimiro Hernández Díaz. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Juan Manuel Martínez Núñez, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Baja California, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII  
y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Reforma y Calle “L” sin número, Colonia Nueva, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C.P. Manuel Valladolid Seamanduras, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario 
en el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 29 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, 12 fracción I y 13 fracción III de la Ley de Desarrollo Agropecuario del 
Estado de Baja California, y 10 y 11 del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; así 
como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. El Secretario de Pesca y Acuacultura, Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch, cuenta con las facultades 
para la suscripción del presente instrumento de conformidad con los artículos 7 y 8 del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura y de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Baja California; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. El Secretario de Planeación y Finanzas, Mtro. Bladimiro Hernández Díaz, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción III 
y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”. 

II.4. Señala como domicilio legal ubicado en kilómetro 22.5 sin número de la carretera Mexicali-San Luis 
Río Colorado, Ejido Sinaloa, Código Postal 21620, Mexicali, Baja California. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Baja California determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y 
en los artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuará la ministración de los 
recursos presupuestales acordados, la cual no podrá rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $48,912,755.00 
(Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Doce Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $34,200,000.00 (Treinta y Cuatro Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 70% (setenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 
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2. Hasta la cantidad de $14,712,755.00 (Catorce Millones Setecientos Doce Mil Setecientos Cincuenta 
y Cinco Pesos 00/100 M.N.), correspondiente hasta el 30% (treinta por ciento) de la aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California, publicado en fecha 31 de 
diciembre del 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Baja California, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 
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VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. 
Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En 
ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de 
valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la 
información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, 
municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo 
mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a 
los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para 
que proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
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otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Baja California, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, el titular de la Secretaría de 
Pesca y Acuacultura respecto de las actividades en materia de pesca y acuacultura y el titular de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los recursos, instrumento que será pactado de común 
acuerdo entre las “PARTES” y que surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Baja California, en lo subsecuente el “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 
2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 
4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Baja California y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 
b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
DE LA VIGENCIA 
NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 28 días 
del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Baja California, Juan Manuel Martínez 
Núñez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Manuel Valladolid 
Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona Rydalch.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 

Apéndice I 
BAJA CALIFORNIA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 34,200,000 14,712,755  48,912,755

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 
y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

34,200,000 14,712,755 48,912,755

A Infraestructura, Equipamiento,
Maquinaria y Material Biológico

34,200,000 14,712,755 48,912,755

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales

   

 



 
28     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 5 de junio de 2019 

 

 

 

Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019.

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755

            

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

34,200,000 14,712,755 34,200,000 14,712,755

            

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 

            

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

BAJA CALIFORNIA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 

Canti-

dad 

No. de 

UPP /2 

Benefi-

ciarios /2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales  407  407  34 200 000  14 712 755   61 741 173   110 653 928 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

(Subtotal)  

 407  407  407  32 592 600  14 021 256   61 741 173   108 355 029 

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal agrícola 
Proyecto 

  

Pecuaria 
Proyecto productivo 

estratégico estatal pecuario 
Proyecto 

  

Pesca 
Proyecto productivo 

estratégico estatal de pesca 
Proyecto 

 6  6  6  1 921 248  480 312   2 785 812   5 187 372 

Acuícola 
Proyecto productivo 

estratégico estatal acuícola 
Proyecto 

 4  4  4  1 280 832  320 208   1 857 208   3 458 248 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  10  10  10  3 202 080  800 520   4 643 020   8 645 620 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  172  172  172  15 979 904  7 221 504   41 431 401   64 632 809 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto 

 200  200  200  8 988 696  4 893 752   9 254 965   23 137 413 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 

 15  15  15  2 653 152  663 288   3 847 072   7 163 512 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 

 10  10  10  1 768 768  442 192   2 564 715   4 775 675 

Proyectos productivos (Subtotal)  397  397  397  29 390 520  13 220 736   57 098 153   99 709 409 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto 

  

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto 

   

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto 

   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto 

       

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)        

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo cíclico 
Paquete 

       

Agrícola 
Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo perene 
Paquete 

       

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete 

       

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete 

       

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete 

       

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 

Canti-

dad 

No. de 

UPP /2 

Benefi-

ciarios /2 
SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)         

Capacidades 
Técnico- Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología 
y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro 

       

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología 
y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento

       

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento        

Hora 

       

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento        

Hora 

       

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de Tecnología 
a los productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento        

Hora 

       

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
agrícola 

Evento        

Hora 

       

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria 
pecuaria 

Evento        

Hora 

       

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo 
de Capacidades a los 
productores y sus unidades 
de producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora 

       

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora 
       

                      

Gasto Asociado del Programa /3 1,607,400 691,499  2,298,899

Gasto de Operación hasta el 4% 1,368,000 588,510  1,956,510

Evaluación Externa hasta el 0.7% 239,400 102,989  342,389

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 2,298,899 978,255 978,255 342,389

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 978,255 978,255  

Operación y Seguimiento 2.0% 978,255  978,255 

Evaluación Externa 0.7% 342,389   342,389

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA, JEFE 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL, EN SU CARACTÉR DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL 
ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE COLIMA, Y POR EL ING. SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE COLIMA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Colima, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Colima. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Colima; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Colima al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano; 
asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el C.P. Carlos Arturo Noriega García, 
Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. FELIPE DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA, en su carácter de Representante de la “SADER” 
en el Estado de Colima, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Medellín número 560, Colonia Popular, Código Postal 28070, Colima, Colima. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Asimismo, el C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Finanzas del Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador 
del Estado, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6, 13 fracción II, 15 y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y por el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Colima. 

II.2. Que el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural del 
Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6, 13 fracción VIII, 15 y 29 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y por los artículos 1 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Rural del Estado de Colima; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en la Avenida Ejército 
Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, Edificio C, segundo piso, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Colima determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, 
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $33,000,000.00 
(treinta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $22,200,000.00 (veintidós millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.); a cargo 
de la “SADER”, correspondiente hasta el 67% (sesenta y siete por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $10,800,000.00 (diez millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.)>>, 
correspondiente hasta el 33% (treinta y tres por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Colima, publicado en fecha 18 de diciembre del 2018 en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima”.  
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Colima, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primera ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 
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VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 
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XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Colima, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Colima. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del <<Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Colima>>, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Colima y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes 
de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Colima, Felipe de Jesús González Ochoa.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural del Estado de Colima, 
Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 

Apéndice I 

COLIMA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes         22,200,000         10,800,000          33,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 
32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas         22,200,000         10,800,000          33,000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento,

Maquinaria y Material Biológico         20,507,472           9,975,904          30,483,376 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas,

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas           1,692,528              824,096            2,516,624 

C 
Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales                         -                          -                          -  
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Apéndice II 

COLIMA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

       22,200,000         10,800,000   22,200,000  10,800,000  -  -           -                   -                -              -            -          -           -         -            -             -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 

       22,200,000         10,800,000 22,200,000 10,800,000 -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

A Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 

       20,507,472           9,975,904          20,507,472           9,975,904  -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

         1,692,528              824,096 1,692,528  824,096  -  -   

-  

  

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  

 

-  -

C Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

                       -                         -                           -                           -                        -                   -                       -                   -                        -                   -               -                   -               -               -               -             -
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Apéndice III 
COLIMA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad
No. de 
UPP/2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales     459                519    22,200,000     10,800,000     44,875,538       77,875,538 

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
(Subtotal)  

        369           369                429    19,464,072      9,468,304     39,600,894       68,533,270 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto                                    -  

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto                                    -  

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto                                    -  

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto                                    -  

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

               
-    

                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Agrícola 
Proyecto 

productivo agrícola 
Proyecto 

 

100 

 

100 

 

100 
       8,181,904         4,264,699       12,446,604          24,893,207 

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto 
 

239 
 

239 
 

239 
       8,181,904         4,264,699       23,115,120          35,561,723 

Pesca 

Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto 
 

20 

 

20 

 

80 
       1,240,106             375,562          1,615,668             3,231,336 

Acuícola 
Proyecto 
productivo acuícola 

Proyecto 
 

10 
 

10 
 

10 
       1,860,158             563,344          2,423,502             4,847,004 

Proyectos productivos (Subtotal) 369             369                    429      19,464,072         9,468,304       39,600,894          68,533,270 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto                                   -  

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto                                   -  

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto                                   -  

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo  
acuícola 

Proyecto                                   -  

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
( Subtotal )  

          90            90                  90     1,692,528         824,096       5,274,644         7,791,268 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete                                   -  

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perenne 

Paquete 
 

45 
 

45 
 

45 
          846,264             412,048          2,937,779             4,196,091 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete 
 

45 
 

45 
 

45 
          846,264             412,048          2,336,865             3,595,177 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete                                   -  

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete                                   -  

Acuícola 
Paquete 
tecnológico  de 
acuacultura 

Paquete                                   -  

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)            -              -                   -                  -                   -                  -                    -  

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro                                   -  

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento                                   -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

                      

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad
No. de 
UPP/2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 
-  

                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Agrícola Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento                                   -  

 Hora          

Pecuaria Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento                                   -  

 Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento                                   -  

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Hora 
 

-  
        

Agrícola Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento                                   -  

 Hora          

Pecuaria Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento                                   -  

 Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento                                   -  

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 
 

-  
                 -                          -                        -                         -                         -                            -  

Hora 
 

-  
        

             

Gasto Asociado del Programa /3    1,043,400        507,600                  -         1,551,000 

Gasto de Operación hasta el 4%           888,000             432,000               1,320,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7%           155,400               75,600                 231,000 

 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas (PCEF). 

      

Gastos de Operación/3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 1,551,000 660,000 660,000 231,000 

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0% 660,000 660,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 660,000  660,000  

Evaluación Externa 0.7% 231,000   231,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

_______________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS 
ALVARADO, SUBDELEGADO AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MÉXICO EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. LIC. DARÍO ZACARÍAS CAPUCHINO, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2023, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de México, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2023”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de México. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de México; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que la 
Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Encargado del Despacho de dicha Dependencia en el Estado de México al 
momento de la celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Lic. Darío Zacarías Capuchino. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el C. Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2o., Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 
2012; y artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de México, se encuentra facultado para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones 
I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en km. 4.5 Carretera Toluca Morelia, Colonia Los Angeles, Zinacantepec, Estado de México, 
C.P. 51350. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Darío Zacarías Capuchino en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario en 
el Estado de México, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador del Estado 
de México, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; así como el artículo 6 fracción XIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Conjunto SEDAGRO S/N. Rancho San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 52140. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de México, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los artículos 
25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministración de los 
recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $109,250,000.00 
(Ciento nueve millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de 87,400,000.00 (Ochenta y siete millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); 
a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 
sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $21,850,000.00  (Veintiún millones ochocientos cincuenta mil pesos  
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de México publicado en fecha 31 de diciembre de 2018 en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”. 
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Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de 
México, en adelante referido como el “FACEM”, que se aperture para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FACEM”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FACEM”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FACEM”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACION”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACION”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
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X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FACEM”, deberá asistir a las sesiones del Comité 
de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos 
de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de 
las personas morales con la clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos 
deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de 
apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por 
sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FACEM” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue 
las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias 
fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance 
de los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”, así como los saldos; 
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XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico  
de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos a 
determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de México, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la Unidad 
Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado 
de México, en lo subsecuente el “FACEM”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) 
específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FACEM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 



Miércoles 5 de junio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de México y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de Metepec, Estado de México, a los 28 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna 
Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de México, 
Víctor Manuel Ontiveros Alvarado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Darío Zacarías Capuchino.- Rúbrica. 

Apéndice I 

ESTADO DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER Del Gobierno 
del  Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 87,400,000 21,850,000 109,250,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII 
del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas 

 87,400,000  21,850,000  109,250,000 

A Infraestructura, Equipamiento,
Maquinaria y Material Biológico

 87,400,000 21,850,000  109,250,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,
Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 

C Capacidades Técnico-Productivas y 
Organizacionales
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Apéndice II 

ESTADO DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2019. 

 

 Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000             

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

87,400,000 21,850,000 87,400,000 21,850,000           

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

          

C Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 

ESTADO DE MÉXICO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 1,579 1,579 87,400,000 21,850,000 101,755,100 211,005,100

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico         

(Subtotal)  
1,579 1,579 1,579 83,292,200 20,823,050 101,755,100 205,870,350

Infraestructura, 

Equipamiento,  

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto 377 377 377 19,001,031 4,750,258 23,751,289 47,502,577

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto 264 264 264 19,935,354 4,983,838 24,919,192 49,838,384

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto 15 15 15 2,491,216 622,804 3,114,020 6,228,040

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 656 656 656 41,427,600 10,356,900 51,784,501 103,569,001

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 429 429 429 19,201,464 4,800,366 24,001,830 48,003,659

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 479 479 479 20,145,642 5,036,411 25,182,053 50,364,105

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto   

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 15 15 15 2,517,494 629,373 786,717 3,933,584

Proyectos productivos (Subtotal) 923 923 923 41,864,600 10,466,150 49,970,599 102,301,349

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

agrícola 
Proyecto   

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

pecuario 
Proyecto   

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

de pesca 
Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo  

acuícola 
Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal)   

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)    

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo cíclico 
Paquete   

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo perene 
Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario para 

bovino 
Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario para 

especie menor con su equivalencia
Paquete   

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete   

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete   

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)    

Capacidades 

Técnico- Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de un 

Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Centro   
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 

Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

                      

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento   

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

  

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
agrícolas 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento   

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento   

Hora   

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento   

Hora   

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento   

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento   

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento   

Hora   

                 

Gasto Asociado del Programa /3 4,107,800 1,026,950  5,134,750

Gasto de Operación hasta el 4% 3,496,000 874,000  4,370,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 611,800 152,950  764,750

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación 
Instancia 
Ejecutora 

FACEM 

4.7% 5,134,750 2,185,000 2,185,000 764,750

Operación, Seguimiento y Supervisión 2.0% 2,185,000 2,185,000    

Operación y Seguimiento 2.0% 2,185,000  2,185,000  

Evaluación Externa 0.7% 764,750    764,750

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para  
su ejecución. 

___________________________________ 


